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I Edición del Concurso de Fotografía 

El Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Cantabria (ICPFC) convoca la I Edición 
del Concurso de Fotografía, cuyo tema de este año será 'FISIOTERAPIA GENERAL”.  

Los premios están abiertos a todos los colegiados de la Institución (al corriente de las 
cuotas colegiales). Una misma persona no podrá recibir más de un galardón, aunque 
sí presentar un máximo de dos fotografías. Los premios serán los siguientes: 
 
Primer premio: 300 euros y diploma 
Segundo premio: 200 euros y diploma 
Tercer premio: 100 euros y diploma 
  
Las instantáneas podrán ser en color o en blanco y negro, y realizadas mediante una 
cámara analógica o digital. No se aceptarán retoques artísticos de las imágenes 
más allá del brillo y del contraste. Tampoco se aceptarán fotomontajes ni fotografías 
realizadas por personas distintas del autor o que no sean de su propiedad, ni aquellas 
que hayan sido premiadas con anterioridad. 
  
El comité organizador se guarda el derecho de aceptación de las obras, según se 
ajusten o no a la temática del concurso. La organización cuidará de la integridad y 
custodia de las fotos desde el mismo momento de la recepción. 
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Entrega de los trabajos 

Las fotografías deberán presentarse en soporte digital en formato “jpg”, con un 
tamaño mínimo de 1.500 x 2.300 píxeles, un peso máximo del archivo de 10 
Megabytes (Mb) y con al menos 200 p.p.p. de resolución. 

Deben enviarse a través de correo electrónico (sede@colfisiocant.org), figurando 
como asunto: I Concurso de Fotografía. 

Las imágenes deben ir con título, pero no con nombre identificativo del autor.  
El correo electrónico incluirá los datos personales del autor de la/s foto/s (nombre y 
apellidos, D.N.I., Nº de colegiado, dirección, código postal y localidad, número de 
teléfono de contacto y dirección de correo electrónico). 
 
El plazo de entrega de los trabajos será desde el 1 de noviembre de 2019 hasta 
el próximo 15 de enero del 2020. No hacer llegar los originales en el plazo 
estipulado será causa de exclusión del concurso. 
  
Las fotografías presentadas quedarán en propiedad del ICPFC, que se reserva los 
derechos de exposición y reproducción en un futuro. La participación en este concurso 
supone la aceptación íntegra de estas bases. 
  
El fallo se dará a conocer en la próxima Asamblea General Ordinaria. 
 
El jurado estará compuesto por los miembros de la Junta de ICPFC. 
  
 “Con el envío de las fotografías, el autor se compromete a contar con la autorización 
de la persona o personas que aparezcan retratada/s y/o de sus representantes legales 
para captar, reproducir y difundir su imagen, en nuestros cauces habituales de 
comunicación con los colegiados y la sociedad, siendo responsable el autor en todo 
momento si lo anterior no se cumple. Por ello, los colegiados que concursen contarán 
con el consentimiento expreso de quienes aparezcan en las imágenes para esta 
publicación, entendiéndose que damos cumplimento a la Ley de Protección de datos” 
 
 

 

  


